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piso bajo de ladrillo, cubierta de teja, proceden
te de la Mesa capitular de 'San Isidro de esta 

!.a calidad, le lleva en renta Antonio García en. 25 1,050 450 1,050 
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS. | 

P o r providencia del Sr. Gobernador de l a provincia de 26 del corriente, y en virtud de la Iry de 
1.0 de M a y o ú l t imo, se sacan á p ú b l i c a subasta en cl -dia 4 de Enero p r ó x i m o venidero,- y hora de 
doce á dos de la tarde, las /incas que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, cuyo acto t e n d r á efecto en las C a 
sas consistoriales de esta ciudad ante el Juez de i .a instancia D . .N ico lás Casanova y escribano ; 
D . Enrique Pascual Diez. %)\. 

Número V alo Importa Sa la Iil. de la Tipo pura la ! 

158 U n a paneía en medio del pueblo de Espinosa .de '.ij1 
la Rivera, próxima á la iglesia, consta de u n solo ; .(. Vf ,1 

ciudad, la cual linda por O. con tierras de dicho • 
S. Isidro, y á los demás aires con calles públi- !|!jfj. 
cas, tiene de longitud 51 pies inclusa la pared ' 
y 24 de lalílud, sú estado mediano, apreciada . 
en renta en 50 » 1,125 1,125 

«Ir. 
FINCAS RÚSTICAS. H , 

1214 U n quiñón de tierras en té rmino mixto «le V i l l a - jj! ¡' 
al nueva del Condado y "Vegas, procedente del \ \ J 

1215 Convento de Monjas Carbajalas de esta Ciudad» ¡j ir 
el cual se compone de nueve (anegas de tierra |> lr< 
centenal de 2.a calidad, sus linderos constan en 'j| jji 
el espediente de su razón le lleva en renta L o - fi \\. 
venzo Juárez , en. . . , . 30 84O 540 840 K 

!|íií t 

334 U n pt-ado titulado'de la Garabito en término de es
ta ciudad á do llaman los pantanos, cercado tí; ¡ 
de cierro vivo, procedente de la mesa capitular 
de la catedral de la misma, que linda O. con 
otro de Pedro Ugidos. M . y P¿ con prados de la 
santa iglesia catedral y N . con Qtro del referido 
Ugidos, su cabida una fanega y dos celemines 
de 2.a calidad, le lleva en renta D. Manuel 
Feo en. 180 » 3,240 3,240 

400 Otro prado titulado de la Palomera, en término de 
esta ciudad á do llaman los pantanos cercado de 
cierro vivo, procedente de la fábrica de la Santa 
iglesia catedral de la misma, que linda O. con 
prado que perteneció á dicha iglesia, M . con 
otro de la colegiata de Arbas, P. con reguero del j 
pantano, y N . con otro de Pedro Ugidos, su ca- : 
vida una fanega y seis celemines de 2.a calidad, \ 1 
le lleva Antonio Piodriguez en 1̂ 0 3,000 2,160 3,000 ,j¡.-)>' 

1222 U n prado radicante en término del pueblo de 
Manzaneda de Torio, á do llaman Fiequejo, pro
cedente de la cofradía de Nuestra Señora del 
Fiosnrio de dicho pueblo, cercado de cierro v i 
vo, linda O. con otro de Manuel de la Piiva, IS. 
con otro de Matías Flores M . con otro de Ca
yetano López, y P. con tierra de Francisco Ba - , , 
yon, su cavida una fanega y siete celemines de |Y¡l'i 
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PAUTIDO BE ASTORGA, FINCAS URBANAS. 
60 Una panera sita en el arrabal ríe S. Andrés ríe As-

torga, procedente de la fábrica de la iglesia de 
dicho S. Andrés, que linda O. con casa de José 
Dominguez, M . y V. con lá de Doiiiingo G o n 
zález y Tí. con calle Real, está cubierta con piso 
que pertenece á la casa de Domingo Qoníalcz, 
tiene de longitud por M . y N . 2'6 pies y , 16 * 
por O. y P. de latitud, la lleva 'en renta M a 
nuel García en. . . . . . . V " " " . " ' 4 ^ " 900 900 

' ' ' ' ' ' ' FINCAS RUSTICAS. • ' . . . 
2101 Una heredad eri ' términoi'de Múria¿ 'fle-Pédiralo, 

al procedente del cabildo catedral'' d é A'stbrgaj la 
2175 cual se compone de diez y seis fanegas y tres ce

lemines de tierra centenal de 2.a calidad, de vein
te y una fanegas y seis celemines de 3.a, y de dos 
fanegas y diez celemines de pradería de 2.a. cal- i 
lidad, sus lihderos";consÍan en el Espediente de > 
su razón la lleva en renfa Lucas Folian én: ' 4 '3 9,37-0 8,51^ . 9,370 

2200 Otra heredad de-tierras en té rmino del'pueblo de " ' • 
al Villamegil, procedente d-el cabildo catedral de • 

2204 Astorga, la cual se compone de dos fanegas de . . . 
tierra centenal de 2.a calidad, dé seis1 celemines 
de 3.a y de una fanega escasa de pradería de:-
,3.a calidad, sus linderos constan en el espediente 

. .. . de su yazon, le lleva en renta Tomás García en. -55 . 4,950 '990 1,950 
' PARTIDO DE LA BAÑEZA, FINCAS URBANAS. 

9 Una casa panera en el casco del pueblo de Cébro- • 
nes del R io , á do llaman calle Real, én la pía- : ' 
za mayor, procedente de la fábrica dé la iglesia : 
de dicho pueblo, que se compone de dos habi
taciones, alta y baja, linda O. camino real, Sí. 
con casa de Juan Pedro M'on'tiel, N . ' córi Ur 

- •. plaza, y P. con casa.,del dicho.Montiel,'consta de 
cuatro vigadás y m'eilia, y de'doble de cuatro Ira* . ~ , 
mos,apreciada en renta en. . . <' % . , ' SO. $¿000 ?G75 2,000 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN, FINCAS. URBAN'AS. 
4 U n pajar en el casco del pueblo de Mansillá de . 

las Muías en la plazuela de S. Nicolás, proceden-r 
te de Ja fábrica de la iglesia de Sta.( María de 
dicho pueblo, que linda O. con dicha plazuelií, 
M . con la carreterra, P. y N . con calles públicas, 
hace ana superficie de 893 pies cuadrados, sus 
paredes son de tierra en mediano estado, le lleva 
en renta Antonio Gavillas en, . . . . . . 120 2,700 2,700 

PARTIDO DE MURIAS D¡5 PAREDES, FINCAS RUSTICAS. 
173 Una tierra sita en las hojas, ' t é rmino ' del pueblo • ' 

R io de Lago, procedente del santuario del San
to Cristo de dicho pueblo que linda O. con otra 
de Nicolás Rodríguez. M . y P. con camino pú--
Llico, y Tí. con tierra que lleva Joaquin Fernan
dez su'cavida nueve celemines1 de 3.-a calidad, 
la lleva en renta Andrés Alvarez en . ' . . . 6 180 108 180 

NOTAS. N" SO adniilirin postnras une no cubran el Upo de aquellas. 
El pimo en que fueren remuladas, se pngaiá en la forma y plazos que previene el artículo 0.° de la ley de Desamortíiacíon 

de i.° de Majo de 185ü. 
Las fincas de que se trata, no se hallan gravadas con carga alguna, segiin resulta de los antecedentes que existen en la Contadu-

ria principal tle Hadcndu pública ilc esta provincia; pero si aparixiise, se itnletnn.izará al comprador. 
Los doradlos de tasación y demás dul espediente, hasta la tnmn de posesimi será" du cuenta del rematante. 
A la vez que en esta capital se verilicará otro remate en el miítnn dia y hora, en la Corte para las de mayor tuantfa, y en la 

cabeza de partido adonde estas correspondan.—León 23 de Noviembre delSij'á.—Coloman Castañon y Accvedo. 

León: Establecimierilo tipográfico de la Viuda é Hijos de Miñón. 


